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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, el despacho comisorio acta diligencia 

de secuestro debidamente diligenciada por el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali, allegada 

a través de correo electrónico por parte del apoderado judicial de la parte demandante.  

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 

Citadora 

               

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 1755 
PROCESO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL C/S 
MENOR CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00236-00 
Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta, el Acta General de la Diligencia Judicial No. 266, 

allegada por el apoderado del Ejecutante SCOTIABANKCOLPATRIA S.A., sobre la 

diligencia de secuestro, realizada por el Comisionado-Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal 

de Cali-,  al Apartamento 304 Torre D, Conjunto Rincón de La Flora 2 de Cali Valle, de 

propiedad de la señora MARISOL RAMÍREZ RINCÓN en este Proceso Efectividad para la 

Garantía Real, se ordenará agregar al expediente para los fines del Art. 40 del Código 

General del Proceso. Así mismo, se advertirá a la secuestre Betsy Inés Arias Monsalva, quien 

hace parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia-Distritos Judiciales de Cali y Buga-Acuerdo 

No. PSAA15-10448- Resolución No. DESAJCLR21-822 y 1123 de 2021, para que cumpla con 

las funciones previstas por el Art. 51 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

1°.- ANEXAR al expediente el Acta General de la Diligencia Judicial 

No. 266, sobre el secuestro al Apartamento 304 Torre D, Conjunto Rincón de La Flora 

2 de Cali Valle, de propiedad de la señora MARISOL RAMÍREZ RINCÓN, realizado por 

el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali, para los efectos previstos en el artículo 40 

del Código General del Proceso. 
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2°.- ADVERTIR a la secuestre Betsy Inés Arias Monsalva para que 

cumpla con sus deberes y funciones en el cuidado del Apartamento 304 Torre D, 

Conjunto Rincón de La Flora 2 de Cali Valle, que le fue entregado por el Juzgado 

Treinta y Seis Civil Municipal de Cali, el día jueves 20 de octubre de 2022. Notifíquese 

al correo electrónico: balbet2009@hotmail.com  

3º.- TENER la suma de doscientos cincuenta mil pesos 

($250.000) como honorarios fijados por la asistencia de la secuestre, y cancelados por la 

parte demandante en el acto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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